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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

PARACHO, MICHOACÁN

BAJA  DEL INVENTARIO  DE LOS BIENES
DEL MUNICIPIO

ACTA 35 ADMINISTRACIÓN  2018-2021

Acta correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de octubre del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Paracho, Michoacán, periodo 2018- 2021.

En la población de Paracho de Verduzco, Municipio de Paracho, Michoacán, siendo las
17:09 diecisiete horas y  nueve minutos  del día 06 seis de octubre del año 2020 dos mil
veinte, se constituyeron en la sala J. Jesús Valerio Sosa, de Casa de la Cultura, ubicada en
esta cabecera municipal, los ciudadanos Lic. José Manuel Caballero Estrada, Presidente
Municipal, Dra. Marcela Margarita Garibay Huipe, Síndico Municipal; los regidores: Lic.
Rosa  María Díaz Rico,  Lic. Estefani Barriga Vargas, Téc. Arturo Caro Queréa, Lic. Judith
Moramay Gallegos Castillo,  Lic. Ma. Esther Caro Vidales, Dr. Roberto Janacua Escobar,
Mtra. Cecilia Ortega Ramos y Lic. María Luisa Durán Zalapa, así como el Secretario del
Ayuntamiento, el Ing. Jorge Cacari Alejos, quien dará fe de la celebración de la Sesión
Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Paracho,
Michoacán, periodo 2018–2021, a la que fueron debidamente convocados por el Presidente
Municipal, con fundamento en los artículos 11, 26, 28, 29 y 49 de la Ley Orgánica
Municipal  para resolver asuntos de correspondencia del H. Ayuntamiento del Municipio
de Paracho, Michoacán.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

ORDEN DEL DÍA

1.- ….
2.- ….
3.- ….
4.- …
5.-… .
6.- …
7.- …
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8.- …
10.- …
11.- ASUNTOS GENERALES.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

PUNTO NÚMERO ONCE.-  Para dar continuidad con este punto hace uso de la voz la regidora Lic. Estefani Barriga Vargas.-

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

ASUNTOS GENERALES.- Punto que remite la Síndico Municipal quien hace uso de la voz previo a esto les hice llegar con su secretaria en forma
digital y los dos juegos que solicitaron impresos, doctora Marcela Margarita Garibay Huipe en cuanto a Síndico Municipal de Paracho e
integrantes del Pleno de este Honorable Cabildo,  con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, párrafo primero y II,
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 111, 112 y 113, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, 2º, 11, 14, fracción III y 32 inciso a) fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo; 20, 21 y 23, del Bando de Gobierno Municipal de Paracho, Michoacán; y en atención a lo establecido por los
numerables 4º, 5º, fracción v y 29, fracción II,  del Reglamento Interno de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento
de Paracho, me permito presentar a ustedes, para su análisis, discusión y, en su caso aprobación, las siguientes iniciativas:

PRIMERA .- Con la finalidad de lograr la armonización contable del inventario que integra nuestro patrimonio municipal, se presenta la
iniciativa por la cual se solicita el Honorable Cabildo la presentación para su análisis, discusión y en su caso aprobación para conceder la
baja al inventario de aquellos bienes inexistentes, mismos que no fueron recibidos en el proceso de entrega/recepción

SEGUNDA.- Asimismo se presenta el punto de acuerdo para su análisis, discusión y en su caso aprobación para la Baja del Inventario de los
Bienes que no Superan el Monto de Capacitación de los Bienes Muebles e Intangibles, tal como lo considera el Consejo Nacional de
Armonización Contable (CONAC), en el acuerdo por el que se reforman las reglas específicas del registro y valoración del patrimonio del
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), mismo que a la letra señala «monto de capacitación de los bienes muebles e
intangibles.- los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 70 veces el valor diario de la UMA,
para aquí es importante mencionarles que una UMA tiene el valor de  86.88 cada una, se registrará  como un aumento en el activo no
circulante y se deberá  de identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable», sin embargo  es de suma importancia
comentar que se llevará un control interno de dichos bienes, que aunque no superen el monto antes señalado, tienen vida útil y se les sigue
dando uso.

TERCERA.- Presentación para su análisis, discusión y en su caso aprobación de la baja definitiva del inventario, de aquellos bienes en mal
estado y cuya reparación no costeable.

CUARTA.- Por último, se presenta para análisis, discusión y en su caso aprobación del Honorable Cabildo el listado de los bienes que
componen el inventario del Ayuntamiento actualizado para su debida conciliación con la contabilidad.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................

Por instrucciones del Presidente, el Secretario del Ayuntamiento somete a consideración y a votación el punto de acuerdo que presente la
Síndico Municipal y es aprobado por mayoría y una abstención de la Lic. Rosa María Díaz Rico; bajo el número de Acuerdo SO/104/10/
2020.

Desahogados todos los puntos del orden del día, y no habiendo más asuntos que tratar se da por terminada la Sesión Ordinaria de Cabildo
siendo las 20:16  veinte   horas con  dieciséis  minutos del día 31 treinta y uno de agosto del año 2020 dos mil veinte, firmando al margen
y al calce los que en ella intervinieron, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos aquí tomados. Doy fe.- Secretario del H.
Ayuntamiento, Ing. Jorge Cacari Alejos.

Lic. José Manuel Caballero Estrada, Presidente Municipal; Dra. Marcela Margarita Garibay Huipe, Síndico Municipal; Regidores:  Lic.
Rosa María Díaz Rico, Lic. Judith Moramay Gallegos Castillo (No firmó), Téc. Arturo Caro Queréa, Lic. Estefani Barriga Vargas, Lic. Ma.
Esther Caro Vidales, Dr. Roberto Janacua Escobar, Mtra. Cecilia Ortega Ramos, Lic. María Luisa Durán Zalapa, Ing. Jorge Cacari Alejos,
Secretario del Ayuntamiento. Doy Fe. (Firmados).
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